
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 293	 Viernes 3 de diciembre de 2010	 Sec. I.   Pág. 101069

 
 

TITULO II

Medidas liberalizadoras

CAPITULO I

Modernización del sistema aeroportuario

Artículo 7.  Creación de la sociedad «Aena Aeropuertos, S.A.»
1.  El Consejo de Ministros, antes del 28 de febrero de 2011, procederá a la constitución 

de una sociedad mercantil estatal de las previstas en el artículo 166 de la Ley 33/2003, de 
3 noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, con la denominación de 
«Aena Aeropuertos, S.A.». El Consejo de Ministros, de conformidad con lo establecido en 
este Real Decreto-ley, determinará el capital social inicial de esta sociedad, su objeto 
social, y la identificación de sus activos y pasivos y de los demás elementos necesarios 
para su inscripción en el Registro Mercantil.

Inicialmente, la totalidad del capital social de «Aena Aeropuertos S.A.» corresponderá 
a la entidad pública empresarial «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea» (AENA), la 
cual conservará en todo caso la mayoría de dicho capital, pudiendo enajenar el resto de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2.  Además de cualquier otra función que pudiera atribuirle el Consejo de Ministros, 
«Aena Aeropuertos, S.A.» asumirá el conjunto de funciones y obligaciones que actualmente 
ejerce la entidad pública empresarial AENA en materia de gestión y explotación de los 
servicios aeroportuarios, así como cualesquiera otras que la normativa nacional o 
internacional atribuya a los gestores aeroportuarios, en relación a la red de aeropuertos 
integrada por los aeropuertos y helipuertos gestionados por AENA en el momento de 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

3.  La entidad pública empresarial «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea» 
continuará existiendo con la misma naturaleza y régimen jurídico, y seguirá ejerciendo las 
competencias que actualmente ostenta en materia de navegación aérea.

4.  Los servicios de tránsito aéreo de aeródromo serán contratados por «Aena 
Aeropuertos, S.A.» de conformidad con lo señalado en la Ley 9/2010, de 14 de abril, por 
la que se regula la prestación de servicios de tránsito aéreo, se establecen las obligaciones 
de los proveedores civiles de dichos servicios y se fijan determinadas condiciones laborales 
para los controladores civiles de tránsito aéreo.

Artículo 8.  Régimen jurídico de «Aena Aeropuertos S.A.».
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa administrativa de aplicación en materia 

presupuestaria, patrimonial, contable y de control financiero, «Aena Aeropuertos, S.A.» se 
regirá por lo dispuesto en la legislación mercantil con las siguientes especialidades:

a)  Aplicará el mismo régimen de contratación previsto para la entidad pública 
empresarial AENA, teniendo la consideración entre sí y con respecto a la Administración 
General del Estado de empresas asociadas a los efectos de la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales.
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b)  Tendrá la condición de beneficiaria de las expropiaciones vinculadas con las 
infraestructuras aeroportuarias atribuidas a su gestión. Los bienes expropiados se 
integrarán en el patrimonio de «Aena Aeropuertos, S.A.».

c)  Las obras de nueva construcción, reparación y conservación que realice en el 
ámbito de los aeropuertos y de su zona de servicio no estarán sometidas a licencia ni a 
otros actos de control preventivo municipal.

d)  Se subroga en todos los contratos laborales suscritos por entidad pública 
empresarial AENA con respecto al personal dedicado de manera principal a las actividades 
aeroportuarias que se le atribuyan en el momento en que comience a ejercer de manera 
efectiva sus funciones y obligaciones conforme a lo establecido en la disposición transitoria 
primera. Dicho personal se seguirá rigiendo por los convenios colectivos vigentes, 
respetándose la antigüedad y cualquier otro derecho que tengan consolidado cuando la 
sociedad comience a ejercer sus funciones.

Artículo 9.  Patrimonio aeroportuario.
1.  Todos los bienes de dominio público estatal adscritos a la entidad pública 

empresarial AENA que no estén afectos a los servicios de navegación aérea, incluidos los 
destinados a los servicios de tránsito aéreo de aeródromo, dejarán de tener naturaleza de 
bienes de dominio público, sin que por ello se entienda alterado el fin expropiatorio, por lo 
que no procederá su reversión.

2.  El Ministerio de Economía y Hacienda llevará a cabo las actuaciones necesarias 
para proceder al cambio de naturaleza de los bienes referidos en el apartado anterior, de 
tal forma que la totalidad de los bienes, derechos, deudas y obligaciones de la entidad 
pública empresarial AENA actualmente afectos al desarrollo de actividades aeroportuarias, 
comerciales u otros servicios estatales vinculados a la gestión aeroportuaria, incluidos los 
afectos a los servicios de tránsito aéreo de aeródromo, queden integrados en el patrimonio 
de la sociedad «Aena Aeropuertos, S.A.».

3.  El patrimonio de los aeropuertos gestionados por sociedades concesionarias o 
sociedades filiales se mantendrá en todo caso bajo la titularidad de la sociedad «Aena 
Aeropuertos, S.A.», ostentando dichas sociedades las facultades necesarias para su 
administración, promoción, gestión y explotación, entre las que se incluirá la posibilidad de 
formalizar con terceros los correspondientes contratos para su utilización y 
aprovechamiento.

4.  Todo gestor aeroportuario de alguno de los aeropuertos y helipuertos a los que se 
refiere el apartado 2 del artículo 7 estará obligado a ceder gratuitamente los espacios 
necesarios para la prestación de servicios públicos no aeroportuarios, tales como los 
servicios aduaneros, de control de personas y de identificación, de seguridad exterior e 
interior, de información meteorológica y de sanidad exterior.

Artículo 10.  Gestión individualizada de aeropuertos.
1.  Corresponderá a «Aena Aeropuertos, S.A.» la explotación de todos los aeropuertos 

y helipuertos integrados en la red atribuida a su gestión, sin perjuicio de que pueda llevar 
a cabo la explotación individualizada de cualesquiera de ellos mediante:

a)  Un contrato de concesión de servicios aeroportuarios, en el que el concesionario 
asuma la gestión del aeropuerto a su propio riesgo y ventura.

b)  La creación de sociedades filiales, a las que se les aplicará el mismo régimen 
jurídico previsto para la sociedad «Aena Aeropuertos, S.A.» en el artículo 8 adaptado a su 
respectivo ámbito de gestión. Dichas sociedades ostentarán los derechos y asumirán las 
obligaciones propias del beneficiario en las expropiaciones vinculadas con las 
infraestructuras aeroportuarias atribuidas a su gestión.

2.  Tanto el concesionario de los servicios aeroportuarios como las sociedades filiales 
gestoras ostentarán a todos los efectos legales la condición de gestores aeroportuarios del 
correspondiente aeropuerto.

Artículo 11.  Concesión de servicios aeroportuarios.
1.  Para la adjudicación de los contratos de concesión de servicios aeroportuarios a 

los que se refiere el apartado 1.a) del artículo anterior, «Aena Aeropuertos S.A.» se ajustará 
a los procedimientos de licitación pública establecidos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
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sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes 
y los servicios postales.

2.  Mediante real decreto podrá aprobarse un pliego general que regule el contenido 
de estos contratos de concesión de servicios aeroportuarios.

Las concesiones se regirán por lo establecido en el pliego general, en su caso, y en los 
pliegos particulares que apruebe «Aena Aeropuertos S.A».

3.  Las tarifas que cobren los concesionarios a los usuarios del aeropuerto se regirán 
por el derecho privado y por el régimen previsto en la trasposición al Derecho español de 
la Directiva 2009/12/CE, de 11 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo.

4.  Las obras de nueva construcción, reparación y conservación que realice el 
concesionario en el ámbito de los aeropuertos y de su zona de servicio no estarán 
sometidas a licencia ni a otros actos de control preventivo municipal. Dichas obras se 
integrarán en el patrimonio de «Aena Aeropuertos S.A.» al extinguirse la concesión.

5.  Las sociedades concesionarias ostentarán los derechos y asumirán las obligaciones 
del beneficiario en las expropiaciones vinculadas con las infraestructuras aeroportuarias 
atribuidas a su gestión. Los bienes expropiados se integrarán en todo caso en el patrimonio 
de «Aena Aeropuertos, S.A.», sin perjuicio del derecho del concesionario a administrar, 
explotar y gestionar los mismos.

6.  Las sociedades concesionarias se subrogarán en la posición de empleador 
respecto de la totalidad de los trabajadores de la plantilla adscrita al aeropuerto que 
voluntariamente lo acepten, desde el momento en que empiece a operar como nuevo 
gestor aeroportuario.

7.  A los efectos de favorecer el desarrollo del aeropuerto y su entorno y como 
instrumento de apoyo al gestor aeroportuario, reglamentariamente se podrá establecer un 
órgano de impulso y seguimiento de la actividad del aeropuerto en el que, junto al gestor 
aeroportuario, participarán la Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma 
y, en su caso, los municipios del entorno.

Artículo 12.  Sociedades filiales gestoras de aeropuertos.
1.  Mediante acuerdo del Consejo de Ministros podrán crearse sociedades filiales de 

«Aena Aeropuertos S.A.» gestoras de aeropuertos.
2.  Para la realización de nuevas inversiones en los aeropuertos atribuidos a la gestión 

de las sociedades filiales se celebrará un convenio de colaboración entre dichas sociedades 
y «Aena Aeropuertos, S.A.» en el que se especificarán las respectivas obligaciones en 
relación a su planificación, programación, presupuestación, ejecución y financiación.

Artículo 13.  Comités de Coordinación Aeroportuaria
Reglamentariamente, para el ámbito de cada Comunidad Autónoma, se crearán 

Comités de Coordinación Aeroportuaria entre el Estado y la Comunidad Autónoma, cuyas 
funciones serán de informe y asesoramiento en las siguientes materias:

a)  Coordinación e impulso de las políticas aeroportuarias del Estado y las Comunidades 
Autónomas en aquellas Comunidades que hayan desarrollado de manera efectiva su 
competencia aeroportuaria.

b)  Coordinación de la política aeroportuaria del Estado con las políticas urbanísticas, 
territoriales y medioambientales de las Comunidades Autónomas.

c)  Coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
servidumbres aeronáuticas y acústicas.

d)  Accesibilidad y conectividad del aeropuerto con otros medios y vías de 
transporte.

e)  Desarrollo de rutas aéreas.
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